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NIT. 891.180.098-5 

El suscrito, en calidad de Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

de la entidad, 

 

CERTIFICA QUE: 

 

En sesión ordinaria de fecha 23 de febrero del 2024, el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial, analizó el medio de control de reparación directa de MARÍA LUDIVIA HERNÁNDEZ 

Y OTROS, por medio del cual buscan se declare administrativa y patrimonialmente 

responsable a la entidad, por la presunta falla en la prestación del servicio médico en la 

prestación del servicio al señor DUVÁN ALEXIS HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.). Para la adopción de 

la posición, se tuvo en cuenta lo siguiente:  

 

1- La parte convocante pretende endilgar responsabilidad al Hospital, sin estudiar ni 

analizar realmente los hechos que generaron la supuesta falla en la prestación del servicio 

médico en la atención brindada a la paciente Eimy Sofía, siendo así que no se puede 

iniciar un examen de responsabilidad médica sin partir de la premisa insustituible y sobre la 

cual descansa nuestro régimen jurídico, según la cual, la actividad médica es un ejercicio 

o actividad de medios y no de resultados. En virtud de ello, solo pueden censurarse y 

enjuiciarse los comportamientos médicos que se prueben negligentes, imprudentes, 

inidóneos o contrarios a la ley o los reglamentos protocolarios; y hasta ahora no hay 

prueba alguna de estos comportamientos por parte del Hospital. 
 

2- En el caso en comento ese necesario enlace o conexión entre el daño antijurídico y la 

imputación, frente a mi prohijada es de imposible acreditación, habida cuenta que la 

muerte del señor DUVÁN ALEXIS HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) no puede atribuirse ni fáctica ni 

jurídicamente a este nosocomio, pues del análisis de la historia clínica surge que (i) la 

solicitud remisión a la UCI de la Clínica Medilaser se inició desde las 10:01 de la mañana 

del 08 de marzo de 2017; (ii) el paciente fue aceptado por la UCI de la Medilaser a las 

10:53 de la noche del 08 de marzo de 2017; (iii) se inició el trámite para conseguir 

ambulancia a las 10:53 de la noche del 08 de marzo de 2017; (iv) La ambulancia 

medicalizada del HMI llega a las 00:21 horas del 09 de marzo de 2017 (39 minutos después 

de facturado el servicio y 1 hora y 28 minutos después de iniciado los trámites para la 

consecución de la ambulancia) y (v) el señor DUVÁN ALEXIS HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) fue 

entregado en la Clínica Medilaser a las a las 12:36 a.m. del 09 de marzo de 2017 (15 

minutos después de ser entregado al  personal de la ambulancia medicalizada del HMI).  
 

En mérito de lo expuesto, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Hospital 

Departamental María Inmaculada E.S.E., en uso de sus atribuciones legales y 

reglamentarias y por unanimidad, decide NO CONCILIAR. 

 

La presente se expide en Florencia-Caquetá, a los 23 días del mes de febrero del 2024. 
 

 

 

 

LUIS CARLOS LÓPEZ RAMIREZ 

Secretario Técnico del Comité 
 

  


